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Nivel de Requisitos

Internacional
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Gobiernos Regionales

Industriales

Obligatorio

Voluntario



Health Canada (Ministerio de Salud de Canadá)

Es el departamento federal responsable del
suministro seguro de alimentos, desarrolla
y hace cumplir las regulaciones bajo la
legislación del Gobierno de Canadá.
Establece las políticas, reglamentos y
normas relacionadas con la seguridad y la
calidad nutricional de todos los alimentos
vendidos en Canadá.
Health Canada es responsable de evaluar
las actividades de la Agencia Canadiense de
Inspección de Alimentos relacionados con
la seguridad alimentaria.

Web: http://www.hc-sc.gc.ca/ahc-asc/index-eng.php

http://www.hc-sc.gc.ca/ahc-asc/index-eng.php


Canadian Food Inspection Agency – CFIA

La Agencia Canadiense de Inspección de Alimentos (CFIA) regula las
importaciones de productos alimenticios a Canadá. La CFIA dicta las políticas
para alimentos importados, y estas reglas son aplicadas por los oficiales de la
CBSA quienes examinan los productos alimenticios en el punto de entrada a
Canadá.

Web: http://www.inspection.gc.ca/eng/1297964599443/1297965645317

http://www.inspection.gc.ca/eng/1297964599443/1297965645317


Canada Border Services Agency – CBSA

La Agencia Canadiense de Servicios Fronterizos (CBSA) es la
agencia federal responsable de los servicios fronterizos y el
cumplimiento con la legislación canadiense para fronteras.
Todos los productos que ingresan a Canadá deben ser reportados
a la CBSA y están sujetos a inspección, ya sean transportados por
el exportador o un transportista.
Muchos productos deben cumplir con las leyes canadienses y
pueden requerir permisos, certificados o inspecciones.

Web: http://www.inspection.gc.ca/eng/1297964599443/1297965645317

http://www.inspection.gc.ca/eng/1297964599443/1297965645317


Exportación de frutas y vegetales frescos

Responsable: Agencia Canadiense de Inspección de Alimentos (CFIA)

Regula:
✓ Grado y estándares de 

calidad
✓ Etiquetado
✓ Contenedores estándar
✓ Normas de salud



Se requiere que el importador canadiense de frutas y verduras frescas a tener una licencia 
de producto con la Agencia Canadiense de Inspección de Alimentos (CFIA) y / o ser un 
miembro de la Corporación de Solución de Controversias sobre frutas y hortalizas (DRC).

✓ Lista pública de Importadores con 
licencia:

http://www.inspection.gc.ca/food/fresh-
fruits-and-vegetables/imports-and-
interprovincial-trade/licensee-
list/eng/1362352535152/136235261855
4

Licencias de Importación

http://www.inspection.gc.ca/food/fresh-fruits-and-vegetables/imports-and-interprovincial-trade/licensee-list/eng/1362352535152/1362352618554


Licencias de Importación

✓ Lista de empresas miembros del DRC:
http://www.fvdrc.com/en/home/about/who-we-are/members.aspx

http://www.fvdrc.com/en/home/about/who-we-are/members.aspx


Grado y estándares de 
calidad

Según el Reglamento para 
frutas y hortalizas frescas 

determinadas frutas y 
hortalizas frescas tienen un 
estándar de calidad que se 

debe cumplir.

Los grados y estándares de calidad 
actúan como instrumentos legales 
para establecer un criterio común 

que permita la clasificación de 
algunas frutas y vegetales en 

diferentes categorías comerciales. 



Grado y estándares de 
calidad

Tamaño

Diámetro

Color

Control de 
insectos

Etc.

Algunos de estos 
estándares son:



Lista completa:
http://www.inspection.gc.ca/food/fresh-fruits-and-vegetables/imports-and-
interprovincial-trade/overview/eng/1361145453562/1361146543611#b

Grado y estándares de 
calidad

Ejemplos que aplican a 
alimentos peruanos:

http://www.inspection.gc.ca/food/fresh-fruits-and-vegetables/imports-and-interprovincial-trade/overview/eng/1361145453562/1361146543611#b


Mayor información de los grados y 
estándares:
 Frutas:
http://www.inspection.gc.ca/english/fssa/f
refra/fruman/frumane.shtml

 Hortalizas:
http://www.inspection.gc.ca/english/fssa/f
refra/vegman/vegmane.shtml

Grado y estándares de 
calidad

http://www.inspection.gc.ca/english/fssa/frefra/fruman/frumane.shtml
http://www.inspection.gc.ca/english/fssa/frefra/vegman/vegmane.shtml


Requisitos Fitosanitarios

Requisito Fitosanitario:

Cualquier legislación, 
reglamento o 
procedimiento oficial que 
tenga el propósito de 
prevenir la introducción y/o 
diseminación de plagas.



Requisitos Fitosanitarios

¿Dónde encuentro los 
requisitos fitosanitarios?

Fuente canadiense: Agencia Canadiense de Inspección 
de Alimentos (CFIA)

http://airs-
sari.inspection.gc.ca/airs_external/english/decisions-
eng.aspx

Fuente peruana: Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
– SENASA

http://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequisitos/con
sultarRequisitos.action

http://airs-sari.inspection.gc.ca/airs_external/english/decisions-eng.aspx
http://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequisitos/consultarRequisitos.action


Requisitos Fitosanitarios

1° Ingresamos al Portal de la Agencia Canadiense de Inspección de 
Alimentos (CFIA)
http://airs-sari.inspection.gc.ca/airs_external/english/decisions-
eng.aspx

Busquemos los requisitos fitosanitarios para la exportación de granos de café 
peruano a Canadá en el Portal de la CFIA

2° Escribimos Café en ingles: Coffee y le damos click a Search

http://airs-sari.inspection.gc.ca/airs_external/english/decisions-eng.aspx


Requisitos Fitosanitarios
Aparecerán diferentes descripciones por cada partida arancelaria que 
contenga la palabra “Coffee”

3° Elegimos la Partida Arancelaria (HS Code) que lleve la 
descripción elegida, damos click en View



Requisitos Fitosanitarios
4° Como primera clasificación de origen pedirán el continente, colocamos 
South America y damos click en Go

5° Como segunda clasificación de origen pedirán el País, colocamos 
Perú y damos click en Go

6° Solicitan especificar el uso final de la exportación, en este ejemplo 
colocamos “Consumo Humano” o “Human Consumption”



Requisitos Fitosanitarios
7°Aparecerá un resumen de todas las clasificaciones que dimos para 
nuestra búsqueda:

8° Podremos ver como resultado una lista de requisitos de 
exportación:
 CONDITIONS OF IMPORT – Condiciones de Importación
 ADDITIONAL INSTRUCTIONS – Instrucciones adicionales
 INSTRUCTIONS FOR CBSA – Instrucciones para la CBSA
 Additional References – Referencias adicionales



Requisitos Fitosanitarios

1° Ingresamos al Portal del Servicio Nacional de Sanidad Agraria –
SENASA
http://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequisitos/consultarRequisi
tos.action

Busquemos los requisitos fitosanitarios para la exportación de granos de café 
peruano a Canadá en el portal de SENASA

2° Usamos la opción “Exportación” y escribimos Café, sin tildes y damos 
click en buscar

http://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequisitos/consultarRequisitos.action


Requisitos Fitosanitarios

Aparecerán diferentes partidas arancelarias, elegimos la correspondiente

3° Seleccionamos el tipo de Aplicación: CONSUMO, el País de 
Destino: CANADA y el País de Origen: PERU y damos click en 
Mostrar requisitos



Requisitos Fitosanitarios

4° Aparecerán los requisitos Fitosanitarios de Exportación:
 Requisitos generales
 Plagas Reguladas
 Declaración adicional
 Tratamiento cuarentenario
 Requisitos de etiquetado
 Consideraciones para llenar el Certificado Fitosanitario



Certificación Fitosanitaria

Es la aplicación de 
procedimientos destinados 
a dar cumplimiento a 
requisitos fitosanitarios 
establecidos por la 
Autoridad Sanitaria del país 
importador para el ingreso 
de productos y 
subproductos de origen 
vegetal.



¿Cómo se obtiene un 
Certificado Fitosanitario?

https://www.vuce.gob.pe/













http://www.senasa.gob.pe/senasa/vuce/

Buscar “SNS022”: Solicitud para la obtención del certificado fitosanitario para la 
exportación o Reexportación de plantas y productos vegetales y Certificación de 
exportación para productos procesados e industrializados.

Links directos:
 http://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/jer/VUCE/MINCETUR%20-

%20Manual%20de%20SNS022.pdf
 http://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2014/11/Actualizaciones-

del-SNS022.pdf

http://www.senasa.gob.pe/senasa/vuce/
http://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/jer/VUCE/MINCETUR - Manual de SNS022.pdf
http://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2014/11/Actualizaciones-del-SNS022.pdf


5. CERTIFICADO FITOSANITARIO
(EMISIÓN DEL CERTIFICADO)

1. CERTIFICACION DE  LUGAR 
DE PRODUCCION 

2. CERTIFICACION DE PLANTA DE 
EMPAQUE 

4.TRATAMIENTO CUARENTENARIO 
(SI CORRESPONDE)

3. INSPECCIÓN FITOSANITARIA

PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL PROCESO DE 
CERTIFICACION FITOSANITARIA PARA 
EXPORTACION



El llenado de los Certificados se  realizara 
de acuerdo a la Directiva General 022-
2001-AG-SENASA-DGSV-DDF

En el Certificado Fitosanitario Oficial se
debe incluir la declaración adicional,
dependiendo de los requisitos
fitosanitarios del país de destino.

País Destino

Datos de Exportador

Datos de Producto

Información Adicional

Certificado Fitosanitario



Requisitos Fitosanitarios:
Embalajes de madera

• Norma internacional que 
reglamenta el embalaje de 
madera utilizado en comercio 
internacional (NIMF 15).

• Se aplica a los pallets, la 
madera de estiba, jaulas, 
bloques, barriles, cajones, 
tablas para carga, collarines de 
paletas y calces.

• La entidad de control de esta 
norma en Perú es SENASA.

• SENASA registra y aprueba a las empresas que pueden brindar el 
tratamiento a los embalajes de madera y fabricantes de los 
mismos. 
 http://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2014/12/nimf-15.pdf
 https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2014/12/EMPRESAS-

AUTORIZADAS-HT-AL-5-JULIO-2017.pdf

http://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2014/12/nimf-15.pdf
https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2014/12/EMPRESAS-AUTORIZADAS-HT-AL-5-JULIO-2017.pdf


Límites Máximos de Residuos 
de Plaguicidas - LMR

¿Qué son los LMR?

• El "LMR" es la concentración 
máxima de residuos de un 
plaguicida (expresada en 
mg/kg), cuyo uso es regulado 
por la autoridad sanitaria del 
país importador. 



¿Cuáles son los riesgos del 
uso de plaguicidas para la 
salud del consumidor?

• La ingesta de cantidades superiores 
a las establecidas tiene terribles 
efectos sobre la salud humana. 
(Parkinson, Cáncer, Reprotoxicidad).



¿Cuál es la importancia de los 
LMR?

• Salud Pública: los plaguicidas son moléculas 
tóxicas, con efectos perjudiciales a largo plazo y 
efectos secundarios

• Medio ambiente: afecta el equilibrio en el 
ambiente y el ecosistema

• Agroindustria: cualquier no cumplimiento con los 
LMR establecidos por un país deriva en un rechazo 
inminente de la mercadería.



¿Dónde encontrar los LMR de 
mis productos para el 
mercado canadiense?

• En la siguiente dirección electrónica podrá encontrar 
los límites de tolerancias (LMR) regulados por la Ley 
de Productos para el Control de Plagas, según el 
producto químico (enumerados por su nombre 
común) y el producto alimenticio.

• http://pr-rp.hc-sc.gc.ca/mrl-lrm/index-eng.php

http://pr-rp.hc-sc.gc.ca/mrl-lrm/index-eng.php


RESULTADO DE BÚSQUEDA VIA HEALTH 
CANADA



Promperu pone a disposición de los 
exportadores peruanos una 
poderosa herramienta que recopila 
los valores LMR por cultivo, 
establecidos en los principales 
países a los que exportamos.

• http://plaguicidaslmr.promperu.gob.pe

http://plaguicidaslmr.promperu.gob.pe/




Ejemplo: buscaremos los LMR para el 
CACAO



RESULTADO DE BÚSQUEDA VIA 
PLAGUICIDAS LMR - PROMPERU



Requisitos de Etiquetado
Alimentos pre-empacados

• Debido a que ambos son idiomas oficiales en Canadá

1. Idioma Inglés y Francés

• Si el alimento no está reglamentado puede usarse el 
nombre con el que se conoce al alimento normalmente.

• Los productos frescos puede obviar el colocar el nombre 
si el envase permite distinguir claramente de que 
producto se trata.

• Más información: Etiquetado – Nombre común – CFIA

2. Uso del nombre común

http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506?chap=3


• La cantidad neta de los productos pre-envasados debe ser declarada por peso, 
volumen o recuento numérico.

• Utilizando unidades métricas o unidades métricas y canadienses.

• De utilizar ambas medidas, estas deben aparecer juntas y la unidad métrica 
siempre por delante.

• Los símbolos de las unidades canadienses como “oz” o “lb” deben figurar en 
minúsculas.

• No es necesario colocar frases como “net”, “net weight”, “net contents”, “net 
quantify” como parte de la declaración, y si es usado debe figurar en idioma 
ingles y francés.

• Más información: Etiquetado – Peso Neto – CFIA

3. Peso Neto

• La identidad y el lugar principal de actividad de la persona (individuo, empresa, 
negocio, oficina principal, distribuidor, importador, etc. )

• El nombre y la dirección debe ser completa con el fin de permitir la comunicación 
por escrito con la parte responsable.

• Más información: Etiquetado – Nombre y dirección del fabricante – CFIA

4. Nombre y dirección del fabricante

http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506?chap=4
http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506?chap=5


• Frutas y hortalizas frescas están exentos de mostrar una fecha 
de vida útil.

• Más información: Etiquetado – Vida útil – CFIA

5. Vida útil del producto

• En muchos de los casos la mayoría de frutas y hortalizas no 
requiere de una lista de ingredientes.

• Si es necesaria para un envase que contenga un mix de varias 
frutas o un mix de varios vegetales.

• Más información: Etiquetado – Lista de Ingredientes – CFIA

6. Lista de ingredientes

http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506?chap=6
http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506?chap=7


• Frutas y hortalizas frescas sin ingredientes añadidos, incluyendo algunos 
aditivos alimentarios, están exentos de presentar una tabla de información 
nutricional.

• Esta condición cambia cuando en la etiqueta se declara que el alimento es 
fuente de una vitamina en específica.

• Más información: Etiquetado – Etiquetado Nutricional – CFIA

7. Etiquetado Nutricional

• Declaraciones tales como “Fuente de vitamina C” se podrán hacer en ciertos 
alimentos.

• La presencia de una declaración de propiedades saludables desencadenaría una 
tabla de información nutricional

• Más información: Etiquetado – Declaraciones Saludables – CFIA

8. Declaraciones de propiedades 
nutricionales y saludables

http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506?chap=8
http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506?chap=9


• Existen ciertas frutas y hortalizas frescas con grados de 
calidad estandarizados para el mercado Canadiense

• Más información: Etiquetado – Designación de Grado –
CFIA

9. Designación de Grado

• Cuando el tamaño del alimento es requerido por el 
Reglamento de Frutas y Hortalizas frescas

• Más información: Etiquetado – Tamaño del Producto –
CFIA

10. Tamaño del Producto

http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506?chap=10
http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506?chap=11


• Es obligatorio declarar el país de origen.

• Las correctas formas son: "Product of", "Produce of", "Grown in" o 
"Country of Origin“ seguidas de Peru.

• Más información: Etiquetado – País de Origen – CFIA

11. País de Origen

• Este registro solo aplica a empresas en Canadá.

• Los establecimientos que preparen o procesen alimentos deben estar 
debidamente registradas.

• El registro permitirá evaluar los equipos, las operaciones y condiciones 
ambientales

• Más información: Etiquetado – Registro de Planta – CFIA

12. Registro del Establecimiento o Registro de la planta de proceso

http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506?chap=12
http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506?chap=13


Fuente:
Requerimientos de etiquetado para frutas y hortalizas frescas
http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-
and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506

http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/fresh-fruits-and-vegetables/eng/1393800946775/1393801047506


Embalaje de los Productos Frescos

Nombre común del producto

Peso Neto

Grado de Calidad, si aplica

Nombre completo y dirección del productor o empacador del producto

País de origen

Idioma Inglés y Francés

Para tener claro los conceptos, aquí detallamos dos ejemplos:

➢ Los espárragos son enviados en atados, en este caso la cinta que envuelve el atado - vendría a ser el pre 
empaque y el embalaje sería, las cajas de cartón corrugado.

➢ Las uvas son enviadas en bolsas de plástico, en este caso la bolsa plástica transparente sería el pre empaque 
y el embalaje sería, las cajas de cartón corrugado.



Envases Preestablecidos

Las regulaciones para frutas y vegetales frescos establecen que se 
debe respetar los tamaños preestablecido para los envases de los 
siguientes productos pre-empacados: remolacha, zanahorias, 
cebollas, nabos, melocotones, y papas.

En el caso de productos importados, no se pueden comercializar 
dentro de Canadá en envases que tengan un peso neto mayor a 
50kg. Las manzanas son la única excepción y su peso neto no podrá 
ser mayor a 25kg. 

Más información:

http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._285/page-
12.html#h-29

http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._285/page-12.html#h-29


Confirmación de Venta 
(COS)

▪ Cada envío de productos frescos debe de ir acompañada de 
un formulario de Confirmación de Venta (COS) por triplicado, 
lo cual es la evidencia del acuerdo de compra por parte del 
importador.

▪ La confirmación de venta se debe tramitar antes de la 
importación y debe acompañar a la carga en el puerto de 
entrada.

▪ Debe incluir información del exportador y del importador; 
adicionalmente, la descripción del producto incluyendo la 
cantidad y precio.

Descargar formato:http://www.inspection.gc.ca/about-the-cfia/forms-and-
publications/forms-catalogue/eng/1328823628115/1328823702784#c3885

http://www.inspection.gc.ca/about-the-cfia/forms-and-publications/forms-catalogue/eng/1328823628115/1328823702784#c3885


Confirmación de Venta (COS)



Certificado de Inspección
Las frutas y vegetales frescos que cuentan con 
grados y requisitos de calidad son inspeccionados 
y certificados por la CFIA con el fin de comprobar 
si el producto cumple con los requisitos mínimos 
para el ingreso al mercado canadiense. 

Entre los aspectos que se evalúan, se encuentran 
la calidad, el etiquetado y el embalaje, también si 
están libres de plagas o enfermedades.

Una vez realizada y aprobada la inspección, la 
CFIA emitirá un certificado de inspección, el cual 
es requisito indispensable para poder ingresar al 
mercado canadiense.

Más Información: http://www.inspection.gc.ca/food/fresh-fruits-and-
vegetables/quality-inspection/dis/eng/1303744846703/1303744928454

http://www.inspection.gc.ca/food/fresh-fruits-and-vegetables/quality-inspection/dis/eng/1303744846703/1303744928454


Otros requisitos

• CanadaGAP ® es un programa de seguridad alimentaria para las 
empresas que producen, manejan y frutas y verduras de los 
agentes. Está diseñado para ayudar a implementar y mantener 
procedimientos eficaces de seguridad alimentaria dentro de las 
operaciones de productos frescos.

Certificación CANADA GAP

• La certificación es el término utilizado para describir CanadaGAP por 
la determinación de la autoridad competente de que el proveedor 
cumple con la norma y que su programa de inocuidad de los 
alimentos se mantiene en forma permanente.

• Para mayor información consultar los siguientes enlaces:

www.canadagap.ca/canadagap-program/overview/

www.globalgap.org/uk_en/what-we-do/globalg.a.p.-certification/

http://www.canadagap.ca/canadagap-program/overview/
http://www.globalgap.org/uk_en/what-we-do/globalg.a.p.-certification/


Otros requisitos

Análisis de Peligros Puntos de Control Crítico (HACCP)

• Este sistema práctico contribuye a que los productores revisen 
todos los potenciales peligros para la salud y la inocuidad en sus 
operaciones con plantas y se concentra en controlar los puntos 
que son críticos para la inocuidad del producto terminado.

• Para mayor información visitar el siguiente enlace:

www.inspection.gc.ca/food/fresh-fruits-and-vegetables/food-
safety/eng/1299853525490/1299854225881

http://www.inspection.gc.ca/food/fresh-fruits-and-vegetables/food-safety/eng/1299853525490/1299854225881


Exportación de Productos Procesados

Todos los productos alimenticios que se 
comercializan en Canadá deben cumplir con los 
patrones de salud y seguridad de alimentos 
establecidos por la CFIA, que prohíben el comercio 
de alimentos adulterados o mal etiquetados y regula 
los aditivos y colorantes que pueden ser utilizados.

La CFIA emite leyes que establecen reglamentos 
para: el etiquetado, el uso de aditivos, los productos 
de baja acidez en envases herméticamente sellados 
y los elementos contaminantes.



Alimentos bajos en ácidos en 
recipientes herméticamente cerrados

Alimentos de Baja acidez o alimentos 
enlatados acidificados

Alimentos congelados 

Alimentos ácidos

Alimentos con baja actividad de agua

Zumos y néctares

Vegetales enlatados, sopa de 
vegetales

Productos encurtidos 
acidificados

Frutas y vegetales congelados

Frutas y vegetales en conserva

Mermeladas y jaleas

Néctares de frutas

La CFIA clasifica los productos procesados 
en seis tipos:



La Reglamentación para Productos Procesados de la Ley de 
Productos Agrícolas de Canadá
http://laws-
lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.%2C_c._291/

La Reglamentación para empaquetado y etiquetado de la 
Ley Consumer Packaging and Labelling Act
http://laws-
lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._417/index.html

La Reglamentación de Alimentos y Medicamentos 
de la Ley Food and Drugs Act
http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/acts/f-27/

http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._291/
http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._417/index.html
http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/acts/f-27/


Responsable: Agencia Canadiense de Inspección de Alimentos (CFIA)

Regula:
✓ Estándares de 

clasificación
✓ Etiquetado
✓ Contenedores estándar
✓ Normas de salud

Exportación de Productos Procesados



Grado y estándares de 
calidad

Los productos deben ser 
seguros, saludables, aptos 
para el al consumo humano, y 
empacados bajo condiciones 
sanitarias. 

En la Reglamentación para Productos 
Procesados de Canadá http://laws-
lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.
%2C_c._291/ se establecen los grados y 
estándares que deben cumplir los 
productos procesados.

http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._291/


Grado y estándares de 
calidad

La 
Reglamentación 
para Productos 
Procesados 
prohíbe la 
importación de 
productos 
alimenticios 
procesados que 
no cumplan con 
los 
requerimientos, 
particularmente 
para:

- Grados mínimos que reflejen la composición, pureza, calidad 
y medida del contenido

- Empaquetado en contenedores prescritos, incluyendo tipos y 
tamaños, niveles de llenado, composición y resistencia de 
medios de empaque como ser agua, jugo, sal y jalea liviana o 
pesada

- Etiquetado correcto

- La calidad bacteriológica del agua utilizada en el producto, 
procesamiento y limpieza de los contenedores y los equipos 
deben ser monitoreados ya que todos afectan los estándares 
del producto final



Mayor información de los grados y estándares:
 Frutas y vegetales enlatados (canned fruits and fruit products and canned

vegetables)
TABLA 1
http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.%2C_c._291/page-10.html#h-22

 Frutas y vegetales congelados (grades for frozen fruits and vegetables)
TABLA 2
http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.%2C_c._291/page-10.html#h-22

 Otros productos específicos (Standards of Identity for Specified Fruit and Vegetable 
Products) como mermeladas, jaleas, jugos de frutas o vegetales, néctares, etc. 

http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.%2C_c._291/page-11.html#h-23

Grado y estándares de 
calidad

http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._291/page-10.html#h-22
http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._291/page-10.html#h-22
http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._291/page-11.html#h-23


Envasado

Link: http://laws-
lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.%2C_c._291/page-

12.html#h-24

Tabla I 
Contenedores 
de Conservas 

de Frutas y 
Productos 
Vegetales

Tabla II 
Envases para 

Frutas 
Congeladas y 

Productos 
Vegetales

Tabla III 
Contenedores 
Estándar para  

Frutas y 
Productos 
Vegetales 

Específicos

http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._291/page-12.html#h-24


El promedio de pesos de envases 
para frutas y verduras en 
conservas son establecidos en el 
cuadro I del Anexo IV; al igual que 
el espacio máximo libre superior 
de los contenedores de metal 
estándar metálico que figuran en 
el Cuadro II de la Lista IV.

Para mayor información 
visitar el siguiente enlace:

http://laws-
lois.justice.gc.ca/eng/regu
lations/C.R.C.%2C_c._291/
page-13.html#h-25

http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._291/page-13.html#h-25


Requisitos de Etiquetado
Alimentos procesados

• Debido a que ambos son idiomas oficiales en 
Canadá

1. Idioma Inglés y 
Francés

• Si el alimento no está reglamentado puede 
usarse el nombre con el que se conoce al 
alimento normalmente.

2. Uso del nombre 
común



• La cantidad neta de los productos procesados debe ser declarada por peso, 
volumen o recuento numérico.

• Utilizando unidades métricas o unidades métricas y canadienses.

• De utilizar ambas medidas, estas deben aparecer juntas y la unidad métrica 
siempre por delante.

• Los símbolos de las unidades canadienses como “oz” o “lb” deben figurar en 
minúsculas.

• No es necesario colocar frases como “net”, “net weight”, “net contents”, 
“net quantify” como parte de la declaración, y si es usado debe figurar en 
idioma ingles y francés.

3. Peso Neto

• La identidad y el lugar principal de actividad de la persona (individuo, 
empresa, negocio, oficina principal, distribuidor, importador, etc. )

• El nombre y la dirección debe ser completa con el fin de permitir la 
comunicación por escrito con la parte responsable.

4. Nombre y dirección del 
fabricante



• Se requiere una declaración “Best-before”, para aquellos 
productos que tienen una vida útil igual o menor a 90 días.

5. Vida útil del producto

• En general, los ingredientes deben ser listados en orden 
descendente de importancia en peso, tal como se determina 
antes de que se combinen.

• Uso de “puntos” para separar los alimentos y que sea más 
sencilla su lectura. La azúcar será desglosada, indicando 
todos los diferentes tipos que contiene dentro de paréntesis, 
indicará de manera clara la presencia de gluten, 
productos alérgicos y de sulfatos.

• Colorantes sean enumerados con su nombre común.

6. Lista de ingredientes





• La información debe ser colocada en formato bilingüe 
ingles y francés

• La fuente a utilizarse debe ser “sans serif”

• Obligatoriedad en la colocación de porciones

• incluir el porcentaje de azúcar que representa un 
alimento en relación a la promoción de consumo 
recomendada.

• Aumentar el tamaño de la letra de las calorías e sumarle 
una barra para subrayarlo y destacarlo a la vista. 
También se incluirá el nivel de potasio, calcio y hierro.

7. Etiquetado 
Nutricional





Hasta ahora sólo se incluye la cantidad en gramos de azúcar, por lo que 

las personas no saben si un producto tiene mucha o poca azúcar.

A esto se le sumará un mensaje en la parte baja que explica que un 

producto con 5% del consumo diario de azúcar es calificado como 

“poco”, mientras que por encima de 15% de la azúcar que se debería 

consumir por día es considerado como “mucho”.



• Es obligatorio declarar el país de origen.

• Las correctas formas son: "Product of", "Produce of", "Grown in" o 
"Country of Origin“ seguidas de Peru.

8. País de Origen

• Este registro solo aplica a empresas en Canadá.

• Los establecimientos que preparen o procesen alimentos deben estar 
debidamente registradas.

• El registro permitirá evaluar los equipos, las operaciones y condiciones 
ambientales

9. Registro del Establecimiento o Registro de la planta de proceso

Para mayor información visitar el siguiente enlace:
http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-
industry/eng/1383607266489/1383607344939

http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/eng/1383607266489/1383607344939


Declaración de Importación

▪ Ninguna persona podrá comercializar productos alimenticios 
importados a menos que el producto alimenticio sea 
acompañado de una declaración de importación.

▪ Formulario proporcionado por la Agencia, debidamente 
cumplimentada por duplicado, fechada y firmada por el 
importador.

▪ Al momento de la importación, se deberá presentar la 
declaración de importación al inspector para su verificación; y 
pagar la tarifa aplicable previsto por la Comisión de Agencia 
de Inspección Alimentaria de Canadá. 

Descargar formato:http://www.inspection.gc.ca/DAM/DAM-comn-
comn/STAGING/text-texte/c4560_1330115843095_eng.pdf



Productos de Baja Acidez en Envases 
Herméticamente Sellados

Un producto alimenticio de baja acidez es un producto alimenticio que ha 
sido tratada por decapado o fermentación a fin de alcanzar un pH de 
equilibrio de 4,6 o menor después del tratamiento térmico.

Todos los productos de baja acidez de alimentos envasados en un 
recipiente herméticamente cerrado, deberán ser tratados 
térmicamente hasta que se logre la esterilidad.

Se deberá mantener, por no menos de tres años después de la 
fecha de procesamiento, los registros que establecen 
adecuadamente la historia de baja acidez del producto alimenticio.

Más info: http://laws-
lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._291/page-10.html#docCont

http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.,_c._291/page-10.html#docCont


Requisitos sobre colorantes, aditivos y 
acidificación

Son sustancias que se utilizan en los alimentos para mantener su calidad 
nutritiva, mejorar su calidad de conservación, que sea atractivo o para ayudar 
en su elaboración, envasado o almacenamiento

Los aditivos alimentarios se regulan en Canadá bajo el Reglamento de 
Productos Alimenticios y Farmacéuticos y las autorizaciones asociadas 
de comercialización (MAs). 

Todos los aditivos alimentarios autorizados y sus condiciones de uso se 
enumeran en las listas de aditivos alimentarios permitidos. Cada lista se 
incorpora como referencia en una autorización de comercialización 
(MA), que establece las condiciones y bases legales para el uso de la 
lista. 

Más info: http://www.hc-sc.gc.ca/fn-an/securit/addit/list/index-eng.php

http://www.hc-sc.gc.ca/fn-an/securit/addit/list/index-eng.php


Información de interés

Regulaciones específicas para etiquetado de 
chocolates

• http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-
industry/confectionery-chocolate-and-snack-food-
products/eng/1392136343660/1392136466186

Regulaciones específicas para muestras comerciales 
para ferias internacionales

• http://www.inspection.gc.ca/food/imports/commercial-
importers/trade-shows-and-
exhibitions/eng/1376454237591/1376454238341

http://www.inspection.gc.ca/food/labelling/food-labelling-for-industry/confectionery-chocolate-and-snack-food-products/eng/1392136343660/1392136466186
http://www.inspection.gc.ca/food/imports/commercial-importers/trade-shows-and-exhibitions/eng/1376454237591/1376454238341


http://www.siicex.gob.pe/siicex/documentosportal/865713132radCF865.pdf

http://www.siicex.gob.pe/siicex/documentosportal/865713132radCF865.pdf


Herramienta “Requisitos de Acceso 
a Mercados – RAM”

http://ram.promperu.gob.pe/

http://ram.promperu.gob.pe/


Herramienta “Requisitos de Acceso 
a Mercados – RAM”



Visualización responsive
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